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•seiscientas ,pesetas mensuales, a partir',,·'de-'la, fecha· legal-en
que comenZó a sa'i$facerse; ,todo" ello"',,$l,,'espe~l'Jmpos1ciqn
de costas., ' .

Aslporesta, nuestrasEmt~cia.<¡ues!} p,+bliéa;/;$-(ffi e1«8&
l~tln Ofic~al del Estado~ e in~ta.rá 'en~la«QQl~1ónLegiSla
tiva», defmitivamente Juzgando, Jo pronunciamos. mandamos
yf1rmamos.»

En su virtud. este Mihisterio ha tenidó,at~i~n,d~porif3'r ,se
cwnpla en sus propios ,términos la.".referi,d'a".'~nte~'cla",pUbn.
cándose el aludido ,fallo en 'el «Bo1etin ()f1cilll:dél$otad<Dt ,'todo
ello en cumpllmientode-, lo prevenido: eri',el. j¡rtlculb -·tOsida 4a
Ley de loContencioso-Adminjstrªt1vo.d~:,27'(le;dlc.lembre de
195C , (<<Boletú):Oficial delE~taclo»-)lú,rne:ro:$~t- ''''-,'.'

Lo qu~ por ,la.presente Of(lenmim~terialdrgo, a V,, :~: ,para
su -conoCImiento y efectoscoPf:jiguiéntes.

Dios guarde a V. E. muChos años
Madrid, 2 de Junio de 1970.

CASTil,NON PE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento

ORDEN l!e.2 de¡iu1tio de 1970"pW la que'se dtspone
el eumplmuentodela',sen~encft1,delmbUn4ls.u~

premodictada .' C011' fecha J8 ·de, ',abrtl:t!ilI970 en.., 'el
r,ecurso contencta8C1~admíllfnrativo'1nterpuroo .por
don Francisco .l;.end-inezMorenQ.'· -

Excmo. Sr,; En el reqursoc(mten~iq5Ó7tWminis~l'at1V:Q,segl.11do
en única lnstancía ante la Bala Quin'ta\cWIT:r11J.unál:SUmemo,
entre partes: de una, como demtUl~te,;'dQl1:Jrr:p;J:l:#scQl#JldI
nez .Moreno, quien postula.pOrsi~();Y.. ,tié';('jt1;"a,;,como de.
mandada, la Administt-aciqn ..... Públlca,',reQ;,~sel1tádl;"'Y 'def~<il
da por el, Abogado. del Estado, c911tra. ',r~lti:clones::del' M1;nig..
terta. del EJérci?> de, 18de':jun!oy 22:d,e;ttg9SW:d'el968,s~ha
dlcta40 sentencIa con fecha 18deabrlld'e 'UYlO,'cUYa·,par.tedis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la aleg~Ól').-de)",Abogac1adel
E$tado sobre lnadmls:1bll1dad .del preserite,rec,u$)' 'ContencIOso
admintstrativointerpuesto por dot;lFraíl~~O.Len<i1~Motetío
contra. resoluciones del ~térlodeI ~jé-rclto ·4~:,.8: dé, .juntó
y 22 de agosto de 1968, que le '(jeneg8:ron·:lape~.e~:tóndel.suel
do. de Brigada, debemos revocar:.,YI;ev~()S;elr:p,artedlcha&
resoluciones, por. no aparecerajustada.s','ad~ho($lrelación
al tiempo comprendido .ell-tre el.l:de noyjetnbre:'de' 1964 y ~l

31 de .diciembre de .1966,.Y'..·8S.,tt.m8:n'do.. '.-t.•.8-.11lbí.. é:I1; .. en:· patte; el
presente recurso, debemosdec~aryd~ar~9S"elderecl',\odel
recurrente a la percepción dllr,ante' dleho,tie:IIlIlQ·:dltla diferen
cia entre el .. sueldo de.Sarganto yel'de';a~a,'condenanqo a
la Adminlsuac16n a efectllar· lo neqE!S8.no·:.~r~ Ji:L;'~ectlvidad
de tal derecho, y absolviéndola de:Jasres~Íé$~,¡)~,ten~onesen
el recurso deducidas que en CUanto a· eUas<:de~lI1os"d~1Jnaf
f desestimamos;' sin expreSa,',imposi,cl6n.:"d~00s~;:

As! 'PO.f esta nuestra 8ente:ncla.e:tJl~.',se.I>t;b-li..~.•.. en el,«BQ.
letIn Oficial del Estad"" e lnserlá.....n)a«Cql~lÓl\ t,egl$1a
ttva».definitlvamente .juzgando,. lopronun(l:iamos,'rnan,damos
y firmamos.»

En Sll virtud. este Ministerio ha tenidQ~bi~ndlsIJOne;r,se
cumpla en sus. propios términos la referida sentencia.. p.ubli~
cándo8e el aludido fallo en:rtl<<1301e~til()fi<<rtl'll:d~1~s~do>>.':todo
elioen. cumplimiento de lo,prev.enidoeI):et'l;l.r.tfeul():.J05:oe la
Ley de 10 Contencio-so-Administra't~vo, '913' 27:.de'{jlclembré de
1~56 (<<Boletin OfiCial del. ,Estado»' :nún:íét;(). 3;63>:-

Lo que por la presente Ordenmin.ist;eria:l digo' ti V. E para
:wconoclmiento.y efectos:constguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1970.

CA;STA80N DE MENA

Excmo, Sr, Director general de Reclutamiento v Personal

MINISTERIO DE HACIEN.DA

DECRETO 18441197(j,de 4 qe Jump, por elqu.e-se
acepta la donaclónal Estaq,0Po/ __ doiI-PA-'lCt,Mtz1*ia
Vicent Zarag9Zadettna .... fift<U1,~: :s,fttze,~ CótdPba,
calle Marqttés:c!el VilltW., número 8, ctm·dts~noa
la continti4cfón de e3:C(tva-etgne$, 'E!'n'el MuseoAr
queológlco y ampliación del mflrmo.

Por doña Ana Maria Vlee:ntZUirag~:1Ul.Si<1o.ofre~dQ,a.l
Estado un inmueble de unaextenslóll8~ici.IW:<if$:~~en~
toa sesenta ,1 tres metros"~118~aclOS"'C9l1,,'~einta,,y:~uatrQ
deeúnetros cuadrados, sitQen:Y9rdºba;>J~on·~.es~a: :ex-ea
vac10nes en el Museo ,Atqueológ1,coy, RlnPllaéiáno.e. .obras,

Pór el Millisteri.o <le Educacl:ón y Ciencia se considera- de
11l1;e~ I,,~pt¡télón de ladQllaci!in.

A propUesf4.<l,.el 'A«"lt:Listro. q.eHacienda y previa dellbetlWJ.ÓJ1
delCoIl~j9 .....~, ~~:ros en .. sU,. reunlón del dia veintidós de
ma-Yo, de:' mil noveclentossetenta

DrSPQNGO,

Ar-ticulo primero.-De conformidad.·con 10 dispuesto. en el
articulo' veinticua.tro de: la: Leyd~Patrimon1o del Esta<io. se
a.ee~fI. la donación .aJ E8tadp: por do.ña :Ana Maria Víeent
Zarag03adel .inmueble sigUiente,;.:Flnoa núínero ocho :p1.odemo
de la caJ,leMafqUés del Villat,'enCórdOOa, eon 'unasuperficle
4e Wescíentos ~ta ytrestnetroscuadrados con treinta
y~tro deqímetros .. ~u11ijtádos •• que linda: Derecha saliendo.
con ~ .1lúme:ro do6 de l~ plazuela de JerónimoPérez; iZ--
qUieJ:"<fá:etlneled1!1cio«CQlEJglo deEmilta VictOria número .. tres»
y lftl1,ÚlfiE:ro q1.1inoé- '" de,lfl,. calJ,e:, .1>,ero .Mato. llamada de La
EscaJ~rll]a"y~d~.~onlQ. ,m\mero qUince de don José Solo
El ~mu~ble se4estiDaráa1a C()]]tinuaclónde las excavaclon~
enelMu.seo A,rqU~ógiC9.1.amJ;>-1~ac1ón del m1.stno. Figura
Inscrita~ el ~lStro'de la.-, prpP1edad, libre- de cargas y g'ra
váln:eP.~. YOCUpa.n~, ,'al tomo áoscientos oo1lenta y nueve.
librotre.ctentos'vehitieua.tro•. fol1Qveintlcmco, fínca sIete mll
clncu~nta i~ipcián diecttlueve.

Artículo .segundo.~ "inmueble mencionado deberá Ulcor¡xr
rarseM', Diventarlo' .General •.'~ Bienes .del Estado, una vez
inscJ:ito·. a su llPmbre en. el .Reg"~stro de 1& .Propiooa,d, para su
u1te.J;1or~ón.por el Min1sterio de Hacienda al de Edu~
caelÓJ:lY' Cien~lá Para losservld()S de continuacián de 1M
exca,va@.QlleS,.lltil1adtt.s<!entro del. Museo Arqueológico. y amplia·
dóll:de:t .niismQ,. d~ndientes:de .éste últJmo Departamento,

A#áciJlo:, ter-eero,-----Por el Ministerio <te Hacienda. a través
de Ill~6:n Ge~ral d~l Patrimoni:o del Estado, se llevarán
a eapó)06 trálnltesneQe$árt~parala efecti.vidad de cuanto
se di$pQne .. en él~té Dec.1'e:tO. autorizándose al ilustrlsimo
$:eñQ>Í': .P'elegado .de Hacienda en Córdoba o funcionarlo en
qu1~, ~l~pa.ra que .. .ennQml>~ . del Estado conCUITa, en
.el· oto-rgamientode hlC()~ndiente escritu,ra.

A~'lo disp<lngo por el prerente Decreto, dado en Madlid
il cuatro- de junio de mil novecientos setenta.

PRANC¡B<.'-'O F\f<A.NCO

ORDEN de 3 -de ililio de 1970-. pOr la· que. se con
ceden a. la Empresa . «Conservas Ibéricas. S, A,»
fCONSIBER)t"los beneficios fiscales que establece
la LeJJ15211963, de 2 de 4iclembre.

Ihno. Sr.: Vista la. Orden del MInisterio de Agricultura df.'
!eehli;; L5 de Junio de 1970 por .. la que declara al perfeeciona~
in1e»oo de las líp.eas de o~tencróndetom.ateconcentrado de la
Empresa «Conservas lt¡.ériéas; ,'$, A;j} (CONSIBER). emp1a.zade
ell,I>ollBenit()(BatlajO$).,com~I1dida en Zona de Preferet::te
Lqea.lizaQ16n1Ifdu.str1a.I"Agrarla.. .incluyéndola en el grupo A) de
la~ de ¡; de mílrZO de 19«>.

~te:MirL1steno,-deConf<)rm,idad' con 10 establecIdo en el 8.rk

tícUlgsexto, <le .la Ley. 15:'t/1963, . de 2 de diciembre, ha tenido
a b;~n ,disponer lo stguier~te:

Prtmero.......-con arreglo a las· disposiciones reglamentarias de
cada tributo-, a lasespeciticasdel régimen que deriva de la
Ley 15-2/1963, de 2de diciembr~. y al procedimiento señalado
por la Orden de es.te Ministerio de 27 de marzo de 1965. se
Qtorgan a la Empr-es.a «Consérvas Ibéricas, S. A.» <C0NSIBER.\,
por la industria indicada. y por un plazo de eincoafios. COD
tadqs a partir de la fecha depublicat'ión de la presente Orden
los .slguier:tes.beneficios fiscales:

tJ,1 I4be:rtad de~órt1zaC16n: durante el primer qUinquenio,
b)· :Reducción del ,95 por 100 de la cuota de licencia· fiseaJ

durante .eJ' período 'de instalación.
el . Reducción del 95 'por 100. del Impuesto General sobre

TransttHsiones Patrimonlales y Actos Jurídicos Documentados
en los. té1'Ininosestablectdo$ en el número '2 del articulo 147
de la Ley 41/1964-. de 11 dejUT.'io.

qJ<ll:edut:¡ción del 96 por 100 de los, derec110s arancelarios e
lIilP:~~to d~:'Oompens!Wíón de Gravámenes Interiores que grave
la. fW.portaeión' de bIenes deeqúipo y utillaje, cuando no se
fabriquen en Espafia. asícomQ a. los ID6:ter'iales y productos
ql1e> no prQdlICíéndoee en España se importen. para fm inoorpo
raetón jl.'. bienes de .~uipo.. 'de fabrícjlCiór:, nacionaL

e} .. Re<lucclé)n del'.SOpor 100:.del Impuestú .. sobre las Renta.<¡
delCapltal ql1e~ve lQS' t'endimintQa, .de .los empréStitos que
emi~:.l~ ~mpr~,a 'española. y 'ete tosprést8.mQs. que la misma.

I
com~1ertecon'Otgani.smo~' ínternaciona-les o oon lnstitucione~
fin~cíeras ex:tÍ'anjeras:. cuando:ios' fotdOS así. obtenidos se del'

1

tilleJ.1e. J'waIl:clar ¡nYersiOnesre~nuevas. La aplicación con·
. .cre(;a. d~e8tebenefiejo a .las operaciones de, crédit.o indicadas

se ,tr·~Jllltaraen cada caso a trlivéstiellnstituto. de Crédftó ti
M~º:-Y.LargQ.;.Plazo, ·en 1~. forina e~tableciQQ .. por la Orden de
e~,'Ministeriode·11 de octubre de 1965.

i!
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Seguncto.--'E'l incumplimiento de. cualquiera ..• qe:,·las·o,tí1ii~i&.
nes que asume la Entidad beneficiaria·dará lugar;·: de;:eotiforro,i"
dad con lo dispuesto ene! artículo'noveuo,dela),~Y,!52;;'J96g;

u la privac'ióh 00 los beneficfos'concedldos'Y'_1>ór:~onsH5uu:mte;
af abono de los impue.qtos bo:r..íficado8

Lo digo a V. 1. para su conociniiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1970.-P. 0., el 8ubse-e,retario -de Ha.ei~n

da, José MaríaSainz de VICuña.

Ilmo. Sr. SUbsecretal'io de Hacienda.

RESOLUCION deta D~reociÓn General ,deTran8~,
portes Terrestres' por la' que ,- ~e hace.'fliblko. ffl¡~f
sido adjuaicaa03 dejttdtiDamellt. ,lo8:"~OI,::¡J1Í
blicott regul"res detrqnsporte_:dBvUlj~()áwr ,~~,
rretera entre las localid4des que sedtan,' . .'

El excelentisimo. sefior Ministiro de este'~p~Wnento.,40n
fecha 14 de aMI d. 1!l'10. na resuello actlUdl~def!nltlv~re
los .servicios púb1icos regulM'es, de . trans¡}of:te '.1Í1e~co:4e:~'~
jeros, equipajes y encargos por CarreteTa:qUeise:~';

Servicio Iznájar y Priego de Córdoba ·7entre'~ll.I1-tiej.<>'y
Rute, provincias de Córdoba y Gran,ada ~Exp; .~.632~~',B",<1()1l
Cristóbal Tirado Lorea. en ··cuyas ooncliciOlles.~,:~ud1c~eión
figuran entre otras las siguientes: "

Itmeral'io.-El itinerario' entre lZn!\jar. Y:E7ie¡ro, de: P~b~
de 28 kilómetros de longitud. pasaré. por El Iiigu~I.l,'Y'~l;l;~
nmas, -

El itinerario entre Algarinejo y Rute"de 24kjJ.ómetros-ti~
longitud. pasará por El Hiw.reral, con' J)ar"8.(lao}:)Up~~,parll
tOlfiar y dejar viajeros y encargos en to(1.OS'los,plll}t:Q$.nrel1tlkf
nadas anteriormente y con la.'; siguientes .• prohtbIqi<>ueª:,·ae..,li,..
zar tráfico de y entre Priego de Córcloba y~,y v1(l:e:
versa, en tanto subsista la coincidencia CoU el 'V~'2;053'- de
Benameji a Priego.por Laguniija:

Expediciones.-8e realizarán las expediciolles 'enJasigrti:e,ute
forma:

Entre Iznájar y Priego de Córdoba: Unadillrl~' !!feIQfi,Y
vuelta, excepto domingos.

Entre Algarinejó y Rut-e:: Una diaria·de ida, y. Vlle1ta. ex';;
cepto domingos.

Ea horado d~ estas expediclones,se·nja.nídea~ue~dCl,conl~
conwníencias. del interés .público,'·.previaapI'Qb~~iólildé .1ª"..,.éf3-'
tura Regional de Transportes Terrestres.;'· ".' ..': e

Vehículos.-Quedaránafectosa láCOnoesión los' 81'guiente;,'J
vehículos: .,'

Tres autolYJses con capacidad J?inima ·de ·2O:···J)Ja.Za8.··P~~
viajeros sentados. y clasificaci6n ÚU1C~.-

La.s demas características de estos, veniculos,dElberán .' ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transporl.es::Tettéstres
antes de la feclla de inauguración de1.servjcío,

TarlJas.-:-R.egirán las siguientes,. tarifas:·,.... . .
Cl1\Se: Unics, 1,244 pesetas. Vlkm.;HllC.lUI,dOSimPl1e.stos.).
Exceso de equipajeS, .encar~O& y ·•• paqueterfa>:,0'.ttG6··•.. ~Sét-as.

por cada 10 kgs.lkm; o fraecion,
Sobre las tanfa.o; de .. viajeros se percibiTtl.de1usuar~oel.tt.r1';'

porte del seguro Oblígato!"io de Viajel'os,aplieándose,sobtelas-
tarifas bases. .

Clasificación.-Este servicio ~ .clasifica, con resPecto al· té"
lTOCal'ril, e-omo independiente,~3.830-A.

Servicio Limanes y oviedo, provineia':de OVie<io,Qi:xj1; lt'155),
a «Autobuses Lima.nes--Ovie~o, s.', L.», ,porh(\be!'ae,: cqnstl.ti11Óo
socted,ad, en cuyas condi'Ciones de adjudicaciún- ':tig'Jrtinentre
otras las siguientes:

Itínerario.-:-Ei itinerarIo entre LírIlRJ).esy PViedó,de'6¡45Q
kilómetros de longitud, pasará por (JastailedQ;cruqe:',(1e':~Q

a Roces. ViUameana, La Eriade Villameanat.~~e,,~"'óa:':
mino de Abuli; Cerdeño y Campo de'.Jos; 'l?:atoé;:~ou"p~á:da
obligatoria para' tomar y crejarviajeros,y .encargo:s,cnt()d()s
los puntos mencionadosantcriormentejexeepto .·:·en,Oerdeñ(f:~
Campo de losPat-os, qUe serán paradas<tisere('.tona~s:Y'COn;
la§' si~ulentes prOhibiciones,: Dev ~ntro'Ovieqd>'y,t;erdeft()
(~l1Da me deleamino a Villameana .'. con la 01l1..-63'O'Y"'Vic:evet'.sa~

mx~di'cjones.-.-s~ realizarán las-slg~ellteSeX]:téd1ci<lt'1eS;
2ejq viajes diarios de 'ida. y vueIta··wdo· ,el 'flti~,:
El l'lO'-arlo de estas expedicionesae fljarácreacuerf:iocon las

c-onwniencias del interéS público, pr-eviaaprobaeiónde'la~ef,*,
tura Regional de' Transport-es Terrest':res. !
vehY~~~los.-QUedarán afectos a la oQrtoe~ónlQ8"8iguien:tésf

DE
MINISTERIO

O B R A S p ti B tI e AS

Do~aut{)l:!tlses con~apacidad mínima de 20 plazas para
viajeros sentlktos y' clasifload6n :1lnica.

I;:.as demá<s' caracteri~ticas,: de~sto8' .v-ehiW..¡lóS deberán ser
col1Whicaclas ,ti la ,Jefa-tura~gionlild~Transpor-~8Terrestres
antes'~ la: techa ,de, inaugU1'fléIÓli' del servicio.

Tarifas,-Regirán,las,sigu~entes.tarita~·bases:
Clase; Ui'1lca. O.82pose~v/km.. (In.lm<\<> impuestos).
Exceso de-elluipajes)en,cargos YJ;NUI,uetería. 0,123 pesetas por

e.da lOkgs;/i<W. O frao¡,l6n.
Soprel~:,tarlfas d.~ vlai:e~,perelbirádelU6uario el importe

,del Seguro ,Qbligatori0 '<ieY1ajtiroa,,~tl11c~ndo.sesobrelas tari
'faac bases. in(tt':emente,daJ;lCOl} -- ~l· C8!l~de: coincidencia.

Clasiti<:ttcl,)n~~E1'3te servicio se cla.Sifica" con reseeto al ferro
ca,Mit como--'CQineiden~··grupo ·b).:a:n,vlrtud de '10 .dispuesto
,en, la Ordenmmisterial de31d8junjQ.,del~,·elconcesiona.rio
df.:betá .abOnar alferr~artila1'~etad() el canon de coincidencia
que oo_!lda (no p~).-3.8s1-A,

Servicio tXCl?NVamente ~e'fertas y ·.l~eread.os entre durt1s
Ji ~uelltey~-ei1a 'a.Aeugna,~1\r!liÚlt,~a,Las, Crl1ces ya SObrado
de·.losAdonié¡.:., a, .don.~gustln ,Vázq.tlEOOZP8Z0S.¡oom<>amPuación
del que es~ces:lQnari()entre'Cttrt1s ,a, 8etanzos yotr()S pue-
hl9S, V~1.850.. ' py.ov1nciade: :La CQfufia.,(Ej(]).8.792)•. en cuyas
cotu'liéiones deadj,udicación figurp.nent~otras las siguientes:

Ith1éra.no.~l itinerarioerttre. qurtisy;Pu€l,1teCarrei'l'8, de
lSldlÓJ11f$'os.::delongituq.,p~apor' 'CUITas:, Castro y Lanza.
~on" la prolli)Jlctón de reaJizar lráfico' ete y entre Lanza y Puenre
Cai1"reira' yvletversa.

El . itinerario:,el1tre . cl.U"tis y Adigna, ~,,38 Idlótnetroa d,e
longitud. pasará .. por Lanza, Juanoe<ia, ·.Abeliay Ordenes. con
l;aproh}.bieiótl,de Tea1iz,aJ;'trá!lco' dey entre Qrdenes y Ad!gna
:Y iviceversa.JI"de: Abe1la pa.raA<Ugna y: viceYEWsa.

El,it~ano entw Cur-tísy At$úá,de3~lc:ilÓ01etrosd.e Ion..,
kitud. pasará "})or '. CorreQ;Qiras, ..~l~s.·. Pormea, 'Angeles. qro
bas, y M:el1a;con,lapróhibiciónd~, realizar trátlco de y entre
Mella. 'Y' Antia)' viceversa.

Elitineta;tio entre. CpTtis· y LM Cruces, de 23 kilómetros
<ié-longitud, .'. ,pasará por Quemada, .Penaldattin y 'Tejeiro, con
IaprohibiiClón',QB realizar· tráfico <ley ent:rn a'ejeiro y' Las Oru-
ces yviceversa~. . '
-,El itinerario entre Curt~ y 8o:ln"a(j.o de tos ,Monjes, tte 27ki

lornetrosde longit~d,pasará,I?01" Queirnac1t\.'Pena Martin.. T~i
l~r()"~' Las: qrures;.·oon ·parada.obfí~11:tori~ para·toIilar y dejar
yhljerQS}' en,ca,rg93 en J08puntosca}jeeerosd~Uneade cada
recorrido, set)lilfJ,éios anteriormente. y' .•. cQl1· ... 1as' ,sigtúentes .prohi
biciones: ·La~'fexpresada$.en qada.. WJ,o .(je, lositiñerari9S.

ExpedielO:ne!L~real1zarán:las ". siguientes .. expedici()!l,es::
, . Entl'e Ourtis y 'Puente Carreira.una: de ida y vuelta los

cUas' 12 y. 26 ,d~cada m~s.

}!:ntl'e CurlJs y;Adj~l1a, una de id& y vuelta loo sábados an
~erli)res al pr:tmero y tercer dQ11lÍligo de mes.

Entré Curtís:v Ar¿úa, una. de ida y vuelta .los días 8 y 22 de
cada,mes<

Entre Curtí!'> y Las Cruces una de. ida y vuelta el día 13 de
cada, mes... . .

Entre Cmtis y Sobrado 'de los :Monjes; una de ida y vuelta
el dJa 27 de-eada mes.

El horario de estas expediciOneS se. :fijax:¡J," descuerdo. con
11sconver'_-=n-cias de interés público, preyiaapr-O-bación de la
Jefatura ,Regi(>nal de Transp()rtes .Terrestres.

Vehieulos.~.led8;1'~'¡n afectas a 'laconceslón los" siguient-es
\'t4'1ículos:

Los mi'"lnos del servicio base (V-l..aso>.
Tarífas.":-Re;gl¡;án ja~ sIg\lietltes ta;rif~base:
Las mislni,l;B'del 'rervicí()base(V~~.850).
Sobre l$,s tAr.i.fa.s 'de via.jeroo:'~percibirá:~lüS\la1'ÍOel1m~

tJorte •• del .. SegUroQbliga~o:riode •.Vlajer~i 'ai>li~se' sobre
lij.tarifa-bli;Se,Ü1~:rementadae'on.~1 ,canon. d~tolnc1dencia.

:.. Clasificaclórl.--:Este· servicio. se .cla8ifi,ca'oon respecto al fe
trocarril como coincidente gru,po bk en 'conjunto con el S€'l"
victo. base.

~1·virt.ud.4e lo dispUesto. en la, Orden. ministerial de 31 de
Julio de 1953 elcon~e~ollari()déberáa~r íÜ ferroo9rtll afee,.
f.aqo el canon:'ere .coincid;e-ncta qu~ ·corresponda...-3.832-A.

~lcio Ventor,ros de :Ba1erzna a' ~nájá.r'PI'QV1neias de Gra
nl1(ia. .y Córqoba.{~xp. 8.815\ a .do,n Fr,an9isco Cordón Burgos;
en f:uy~ CQudlclones de adjudicación figuran entre otras las
5igmentes : .

Uinerari-o,-...¡El ... itinerarío -entre V~t0.lTÓS.de .Balenna e Iz
náJar. deUk;i1ómetros. de. long1:tu<t.E¡Rreallza,rá .~in, pa'fadas
fijas intelflle9.\as" '0011 .. parada .·Obllgát.pria. para· tomar. y dejar
viajerOS yen~gQs'~ntodos lospl,Ultosl)1,enoiOnados anterior~
merlt-e y con las Slgtüehtes prOhibic1<mes :,Rea1izar tráfico de
y ,f.:Iltre .Vent!)l"1'0 'de~alern:)a y. el'eIllPa.Im~"can la CN·334 y
Y~CeVerB~ y d~:: y entre el. menéionad0eptl,)alrne e ,Iznáiar' y
VJce;~.

s:xpedic1<:me:t,-Se realizai'án .las sigü~eJ'l,tes'~XlJeeuclottf'JJ:
DOs expedjciones diarias de ida y vuelta;, tooos los días 1al»-

rabIes, .., .,.... '" . '. . "
El húr:IHIOq.,. estas :expedicÍO:~s se :fij,a.rádeacue-rdo con las

i'Qnveni~IleiftAd,elinteré.s p~b1if?O,preV1,a~~baeión de' la, Jef9,
L~H'a.· Regiollitl;de'rI'anSpóttes Terrestres.

Veh~cuJ{),.q·~tle,í1~rá:n a.fectos alawncesión los siguientes
WhicUl$:


